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CONVOCATORIA

Por este medio me permito saludarles. y de la misma forma
CONVOCARLES a la Décima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia
del Ayuntamiento Constituc¡onal de Sayula, lal¡sco 2021-2024, que tendrá
verif¡cativo en el Despacho del suscrito Presidente Municipal ubicado en el
edificio público con dom¡cilio en la calle Mariano Escobedo número 52
Colonia Centro de Sayula, lalisco el día jueves 18 de agosto del año 2o22
dos m¡l veintidós a las 15:00 horas

ORDEN DEL DIA

I L¡sta de asistencia y verificación de Quórum legal.
Cuenta y en su caso aprobación del Acuerdo General del
Com¡té de Transparencia con numero administrativo
AGCT I OOl6l2022, por e! que se confirma la declaración
de inexistencia de información requerida
correspondiente al expediente ¡nterno de la Unidad de
Transparenci a O2LL 12022, en cumpl¡m¡ento a lo
determinado por el Pleno del ITEI med¡ante el Recurso

II.

IIT.
rv.

de Revisión 29lL/2022.
Asuntos generales
Clausura.

Sin más por el momento y s
cuando menos 5 m¡nutos de
cualquier duda o aclarac¡ón

ol¡c¡tándoles su cia a la sesión con
antelación,. UE sug órdenes para

I
A ME

Ciudad Sayula lalisc a1 e agosto del 2022
El Pres¡dente del m de Tr9¡sparencia

Abogadó Oscar Daniel Carrión Calvario
Pres¡dente Constitucional del Municipio de Sayula Jalisco'
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Integrantes del Comaté de Transparencia del
Ayuntam¡ento Const¡tuc¡ona! de Sayula Jalisco
Presente
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DECIMA SESIóN ORDINARIA DET COMIÉ DE TRANSPARENCIA DEI.

AYUMAMIENTO CONSIITUCIONAT DE SAYUTA, JATISCO

En el municipio de Sayula Jal¡sco, siendo las 15:01 horas, reunidos en el
despacho del Presidente Munic¡pal ubicado en el ed¡ficio público con domicil¡o en la
calle Mariano Escobedo numero 52 colonia Centro de Sayula, lalisco, el día 18
d¡ec¡ocho de agosto del año 2022 dos mil veintidós, como Presidente de Comité el
Pres¡dente Mun¡cipal de Sayula L¡cenciado Oscar Daniel Carrión Calvario, como
Secretario Técnico el Director de Transparencia y Buenas Pract¡cas Licenciado lavier
Alejandro López Avalos, así mismo como Integrante del Comité el 'l-¡tular del Órgano
Interno de Control y Contralor Municipal Licenciado Carlos Fabián Hernández
González, se da por ¡n¡ciada la Décima Ses¡ón Ord¡naria del Comité de Transparencia
del Ayuntamiento Constitucional de Sayula. lalisco y por Conven¡o de Adhesión del
Organismo Público Descentralizado denominado Sistema para el Desarrollo Integral
de la Fam¡lia de Sayula, lalisco.

A continuac¡ón, pregunta el secretario al Presidente, sl autoriza el ¡nicio de la

presente sesión, a lo que se señala "autor¡zado", por lo que el secretario procede a
dar por ln¡c¡ada la Déc¡ma Sesión Ord¡naria, por lo que se dispone a real¡zar el pase

de lista para hacer contar qu¡enes se encuentran presentes para la celebración de la
sesión.

Por lo anterior se hace constar la presenc¡a de los sigu¡entes miembros del
comité:

L¡cenc¡ado Oscar Dan¡el carrión Ca¡var¡o en su carácter de Presidente del
Com¡té: PRESENTE

L¡cenclado Carlos Fab¡án Hernández González en su carácter de l'¡tular
del Órgano de Control Interno: PRESENTE

Abogado Javler Alerandro Lóp€z Ayalos en su carácter de Secretario del
Comité de Transparenc¡a: PRESENTE

En razón de lo anterior, el pres¡dente declara la ex¡stencia de quórum legal y
declara ab¡erta la Décima Sesión Ordinaria del Comité de Transparenc¡a del Mun¡cipio
de Sayula, Jalisco y validados los acuerdos que en ella se tomaren. propon¡endo el
sigu¡ente:

Orden del día

Lista de as¡stencla y verificación de Quórum ¡egal.
Cuenta y en su caso aprobaclón del Acuerdo General del
Com¡té de Transparencla con numero adm¡n¡strativo
AGCT I 0fJ1612022, pot el gue se confirma la declarac¡ón
de ¡nexlstenc¡a de info¡maclón reguerlda correspondiente
al expedlente interno de la Un¡dad de Transparencia
O2l\ 12022, en cumpl¡m¡ento a lo determinado por el

I,
II
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Pleno de! ITEI m€d¡ante e¡ Recurso de Rev¡s¡ón
291112022.
Asuntos generales
Clausura,

A cont¡nuación, el secretario pregunta s¡ se puede dispensar la lectura del orden
del día, ya que el mismo fue girado con antelac¡ón para su prev¡o conocim¡ento y
aprobar en votac¡ón económica.

Licenciado Oscar Dan¡el Carrión Cályarlo en su carácter de Presidente del
Comité: A favor.

Llcenclado Carlos Fab¡án tlernández González en su carácter de Titular
del Órgano de Control Interno: A favor.

Abogado ravter Ale|and¡o López Aya¡os en su carácter de Secretario del
Com¡té de Transparenc¡a: A favo¡,

Por lo que, al manifestarse a favor de todos los miembros del Comité. se omite
la lectura del orden del día y se declara aprobado por unanimidad, por lo que se
procede a su desahogo:

Dcsahogo de ta Ses¡ón

Desahogo del punto ll. - Cont¡nuando con el segundo punto del orden día el

secretario pone a considerac¡ón del Pleno el Acuerdo General con numero
administrativo AGCT/OOL6/2O22 mediante el cual, se @nf¡rma y d€clara la
¡nex¡stenc¡a de la informac¡ón sol¡c¡tada por rnedio de solicitud ñsica,
referente al ¡nclso b) consistente en "cop¡a del of¡c¡o número 394/2003 y
395/2OO3 emitidos por la Presidenc¡a f{unicapal de Sayula, Ja¡¡sco, suscr¡to
por el secretar¡o del H. Ayuntamiento de Sáyula, Jalisco" del exped¡ente de
la Un¡dad de Transparencla con número Ozll12022 en cumpl¡m¡ento de lo
ordenado en !a resolución del Recurso de Revislón 29tll2022 del Pleno del
Inst¡tuto de Transparencla Informac¡ón Públ¡ca y Protecc¡ón de Datos
Personales del Estado de Jal¡sco.

Mismo que fuera circulado previamente para su análisis y conocim¡ento, por lo
que a continuación, pregunta el secretar¡o s¡ ex¡ste alguna observación, a lo que los

m¡embros del comité man¡f¡estan que ninguna por lo que a continuación se somete
a su considerac¡ón en votación nominal, resultando lo siguiente:

Llcenclado Oscar Dan¡,el Carrión C.alvarlo

Presidente del Comité: a hYor

L¡cenc¡ado Carlos Fab¡án Hernández Gon2ález
'fitular del Órgano de Control Interno: a faYo¡

Abogado ,ayter A¡eJandro López Avalos

Secretario del Comité de Transparencia: a favor
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CUIIPLASE. - ACUERDO DADO POR Ul{AIlIlrlIDAD

Por lo que se declara aprobado, ordenándose al secretar¡o recabe las firmas
correspond¡entes y lleve a cabo las diligencias correspondientes para su notificación y
cumplim¡ento.

Desahogo del punto UI.- En el tercer punto de la presente sesión pregunta
el Secretario si existe algún punto que tratar, por lo que el Se
ninguno- y el 'l'itular del Órgano de Control Interno señala -ni
toma la palabra señalando que, por su parte, ninguno;

n no

IV.- No habiendo más asuntos que tratar, y tomando abra el Presidente
del Comité, se declara clausurada la Décima Sesión r¡a del Com¡té de
Transparencia del Municip¡o de Sayula, Jalisco, ndo 14 horas del día1

18 de agosto del 2022 ordenando al S

correspondientes.

Abogado

e recabe las firmasdel

¡el rno

qu

T¡
Lf\

c0l{lR[L0Rh
Mti¡l,.ilPAr.

Abogado Javier Atejandro López Avalo§

Secretario del Comité de Transparencia

*Las ñrmas contenidas en la presente coÍ5ponden al Acta de la Décima
Ses¡ón Ord¡naria del Comité de Transparenc¡a del Ayuntamiento Const¡tucional de

Sayula, Jalisco*

señala que -
el pres¡dente

órgano cle
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Sujeto Obligado: Ayuntam¡ento Const¡tucional de Sayula

Sayula, Jalisco a jueves 18 de agosto de 2022
EXPEDIENTE: Acuerdos

Acuerdo número: AcCf /0016/2022
ACUERDO: Se declara inexistencia de información

Notifíquese. -
-vrsTos-

Rec¡b¡da gue fue la solicitud que hace un ciudadano a través de sol¡citud
física, la cual ingresó a esta Un¡dad de Transparenc¡a del Ayuntam¡ento
Const¡tuc¡onal de Sayula en 17 de marzo de 2O22 dos m¡l ve¡nt¡dós, m¡sma que
se le as¡gnó el número de exped¡ente dentro de la Un¡dad de Transparencia
EXP.Ozrll2022.

.ANTECEDENTES-

A) En fecha 17 de marzo de 2022, fue recibida la solicitud de información
física la cual fue admitida y se radicó con el número de expediente
interno 0211/2022, la cual versa en lo s¡gu¡ente:

a) "Acta de cabildo numero 65 sesenta y c¡nco, del l¡bro numero
11 once de sesiones del H. Ayuntamiento celebrada el día 25
ve¡nt¡cinco de agosto del año 2003 dos mil tres.

b) Copia del oficio número 394/2003 y 395/2003 emit¡dos por la
Presidencia Municipal de Sayula, Jal¡sco, suscrito por el
secretario del H. Ayuntam¡ento de Sayula, Jalisco.

c) Acta de cab¡ldo numero 69 sesenta y nueve, del libro numero
11 once, de sesiones del H. Ayuntamiento celebrada el día 03
tres de nov¡embre del año 2003 dos mil tres."sic

B) El día jueves 04 de agosto de 2022, se notificó a través del correo
electrónico de la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado denominado
Ayuntam¡ento Const¡tucional de Sayula, Jal¡sco, la Resolución al Recurso de
Revisión 29l-L/2022 em¡tida por la Ponencia Instructora mediante el cual se
requería a este sujeto obligado para que d¡era tram¡te a la solic¡tud, em¡ta y
notifique resolución en la que proporc¡one la información solic¡tada de manera
completa y congruente con lo sol¡c¡tado o en su caso declare la ¡nexistenc¡a de
la información conforme lo señalado en el artículo 86 b¡s numeral 3 y 4 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informac¡ón del Estado de Jalisco y sus
Munic¡p¡os.

C) En fecha 04 de agosto de 2022, esta Unidad de Transparencia procedió
a realizar las diligencias necesarias para dar cumplim¡ento a lo mencionado en
el punto anterior, se giraron los oficios con número A.l/1677/2022 el cual
posteriormente se tuvo respuesta.
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CONSIDERACIONES-

L Leoales. - El Derecho Humano de Acceso a la Información que se
encuentra regulado por el artículo 60 inciso A de la Const¡tución Política de los
Estados Un¡dos Mex¡canos, lo dispuesto por el artículo 90 de la Const¡tuc¡ón
Política del Estado L¡bre y Soberano de Jalisco, así como lo d¡spuesto por la Ley
de Transparenc¡a y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y
sus Municipios en cuanto a lo que ve al Procedimiento que nos ocupa.

II. Del Com¡té de Transparenc¡a.- Mediante Oiicio SEJ/09212022
suscrito y asignado por la Secretar¡a Ejecutiva del Inst¡tuto de Transparencia,
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de lal¡sco, La
Licenciada Ximena Guadalupe Raygoza Jiménez, se reconoció formal y
legalmente constitu¡do el Comité de Transparencia del Honorable Ayuntamiento
Const¡tucional de Sayula, Jalisco, presidido por el Licenciado Oscar Daniel
Carrión Calvario en su calidad de Presidente Municipal de Sayula, lalisco,
además del Licenciado Carlos Fabián Hernández González como T¡tular del
Órgano de Control Interno . y como Secretario Técnico el Abogado Javier
Alejandro López Avalos, en su carácter de Director de Transparencia y Buenas
Prácticas.

IlI. De tas atribuciones del Comité de Transoarencia - Con
fundamento en lo d¡spuesto por el artículo 30 numeral 1 fracción ll de la Ley de
Transparenc¡a y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus
Municipios que señala las atr¡buc¡ones del Comité de Transparencia y que versa
a la letra: "ll. Confirmar, modificar o revocar las determinac¡ones que, en
mater¡a de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y
declaración de inex¡stenc¡a o de ¡ncompetenc¡a realicen los titulares de las áreas
del sujeto obligado"

IV. Análisis del Caso v de la Inexistencia- En la solicitud física, en
donde el solicitante pedía textualmente lo siguiente:

a) "Acta de cabildo numero 65 sesenta y cinco, del libro numero 11

once de sesiones del H. Ayuntamiento celebrada el día 25
ve¡nt¡cinco de agosto del año 2003 dos mil tres.

b) Copia del oficio número 394/2003 y 395/2003 emitidos por la
Presidenc¡a Municipal de Sayula, Jal¡sco, suscrito por el secretar¡o
del H. Ayuntamiento de Sayula, Jalisco.

c) Acta de cabildo numero 69 sesenta y nueve, del libro numero 11
once, de ses¡ones del H. Ayuntamiento celebrada el día 03 tres de
noviembre del año 2003 dos m¡l tres. " sric
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V¡sto de cuenta el contenido de lo peticionado en la solicitud de
información, respecto los incisos a) y c) el func¡onar¡o encargado de la
Secretaria General man¡f¡esta que se remite la informac¡ón solic¡tada en copia
simple.

En lo que respecta del inciso b) en la solic¡tud física presentada ante este
Sujeto Obligado, mater¡a del presente Acuerdo General del Comité de
Transparencia, que a la letra dice:

b) Copia del oficio número 394 / 2OO3 V 39512003 emitidos por la
Presidencia Municipal de Sayula, Jalisco, suscrito por el secretario
del H. Ayuntamiento de Sayula, Jalisco.

Información sol¡c¡tada mater¡a del presente acuerdo de inex¡stencia que es
derivado de una búsqueda m¡nuc¡osa y exhaust¡va de información; m¡sma
búsqueda queda asentada bajo acta circunstanc¡ada que se t¡ene a la vista y
que en ella se detallan las circunstancias de modo, t¡empo y lugar exacto de la
búsqueda de la información solicitada por el recurrente, búsqueda que se realizó
en la ciudad de Sayula lal¡sco, el día 11 del mes de agosto del presente año,
misma que realizo el Lic. losé Anton¡o Cibrián Nolasco en su carácter de
Secretario General bajo la presencia de dos test¡gos de nombre C. Néstor Rafael
Terrones Beatr¡z y la C. Gabriela Gonzales Guerra; se procedió a realizar la
búsqueda en los archivos físicos y d¡gitales y se desprende la información no fue
encontrada, inclusive ¡nd¡c¡os que pudieran presum¡r su ex¡stenc¡a.

Por tanto, en base a lo antes expuesto y fundado, así como en término de lo
establecido por el párrafo segundo del artículo 86 Bis de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informac¡ón Pública del Estado de lalisco y sus Mun¡cipios, se
declara la ¡nex¡stencia de la información cons¡stente en Copia del oficio
número 394/ 2OO3 y 395/2OO3 emitidos por !a Presidencia Municipal de
Sayula, Jal¡sco, suscr¡to por el secretario del H. Ayuntam¡ento de Sayula,
Jalisco.

V. De la oeneración de la información: Se determina que es
materialmente imposible !a generación de la información toda vez que,
la información objeto de estudio, data del año 2003, y tomando en cuenta lo
establecido por el artículo 65 de la Ley de Arch¡vos del Estado de Jalisco y sus
Municipios, los sujetos obligados conservaran en el archivo de concentración los
documentos y exped¡entes por un periodo mínimo de diez años a partir de la
fecha de su elaboración. Se t¡ene puesr que no existen elementos que pudieran
servir de soporte para generar la documentación señalada.

Vt. Notificación al óroano de Control Interno: De conformidad con
lo d¡spuesto por el artículo 86 bis numeral 3 fracc¡ón IV deberá darse vista
¡nmediata al titular del Órgano de Control Interno, para que realice los
proced¡mientos que considere pert¡nentes.
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-ACUERDO-

PRIMERO. - Téngase por recibidos los oficios de contestación
suscritos y firmados por el Abg. losé Antonio Cibr¡án Nolasco en su carácter de
Secretario General de este Ayuntamiento.

SEGUNDO. - Una vez que fueron totalmente analizadas las
constancias que integran el presente acuerdo, se CONFIRMA Y DECLARA LA
INEXISTENCIA de la información respecto del ¡nc¡so "b) Copia del oficio
número 39412OO3 y 395/2OO3 emitidos por !a Presidencia Municipal de
Sayula, Jalisco, suscr¡to por el secretario del H. Ayuntamiento de
Sayula, Jalisco. "sic de la sol¡citud de información presentada de manera física
ante este Sujeto Obligado denominado Ayuntam¡ento Constituc¡onal de Sayula,
Jalisco, del expediente O2tt / 2022.

TERCERO. -Se ¡nstruye al secretario del Comité de Transparencia para
que notifique mediante ofic¡o al órgano de Control Interno del Ayuntamiento
dándole vista de manera ¡nmed¡ata para que realice los proced¡mientos que

considere pertinente.

CUARTO. - f{otifrquese al solic¡tante por los medi dos por
la ley al sol¡citante de la información.

Abogado óilCalvario
Presidente de Transparenc¡a
Titular d Sujeto ligado denominado

I de Sayula, JaliscoAyuntamiento
-§{
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Secreta
Titular de la Unidad de Transparencia del

Ayuntam¡ento Const¡tucional de Sayula, Jalisco


